
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA   

  

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

MEDIDAS CAUTELARES  

Rad.1100131-10-027-2021-00866-00  
  

Bogotá, D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
  

No se accede por improcedente conforme la naturaleza del proceso, al decreto de 

las cautelares pedidas (c. digital 5), y en tanto no se tiene noticiada circunstancia 
de incumplimiento de la obligación alimentaria por el demandado. (art. 130 Ley 

1098 de 2006).   
  

Secretaría dé apertura al cuaderno para el trámite de las medidas cautelares, 

inclúyase esta providencia y el c. digital 5.   
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

 
 
 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 
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JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
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NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 
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